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La violencia médica puede ejercerse en diferentes modalidades y
en diferentes intervenciones médicas. Ejemplo de ello es la vio-
lencia obstétrica. Pero en este artículo se pretende que de todos
los pacientes que pueden recibir violencia, son los embriones
y los fetos quienes se encuentran en una posición más vulnera-
ble, y por ello la violencia aquí se torna más cruenta.

1. Introducción

Si bien el desarrollo biotecnológico ha mostrado innegables aplica-
ciones terapéuticas útiles, también es verdad que con honradez in-
telectual, el médico y la sociedad en general, que quieren hacer el
bien y no sólo encontrar un bien, deben hacer una reflexión sobre
la eticidad de ciertas técnicas y las repercusiones sociales proyecta-
das en un futuro mediato, que viene a ser la verdadera ecología hu-
mana (1).

Sin embargo, el análisis ético quedaría sepultado en el olvido, si
éste no se analiza en conjunto con otros factores, como los inte-
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reses económicos y políticos, que están reflejados en legislaciones a
todas luces ilógicas, y en medidas publicitarias surrealistas y ma-
quiavélicas que, al resaltar un bien aparente, justifican cualquier
medio.

Un ejemplo –entre muchos–, para visualizar la proyección de
este tipo de repercusiones, es el uso del término pre-embrión (2),
que se refiere al periodo anterior a la finalización del fenómeno de
implantación uterina del  embrión. El uso del término se usó por
primera vez por el Dr. Edwards1 para evitar que la Sociedad Cientí-
fica Británica expulsara al Dr. Steptoe por manipular embriones
humanos. Posteriormente, la Comisión Warnock (3, 4) utilizó el
término para poder cambiar la legislación británica respecto a la utili-
zación de embriones en diversidad de técnicas y de investigaciones.

Con el tiempo, este término, que no está basado en ninguna ra-
zón científica, se toma como una verdad irrefutable, tanto en bi-
bliografía médica, como en argumento pro aborto (5, 6) y en pro
manipulación embrionaria, en técnicas de reproducción asistida (7,
8), en clonación y en obtención de células madre de origen em-
brionario (9, 10).

Más aún, el campo de la ciencia ha migrado al campo de la eco-
nomía y de la política. Así, el concepto ha servido de cimentación
para la redefinición de gestación, con inicio posterior al término de
la implantación (11-13), para permitir que las compañías farmacéuticas
no tengan que incluir en los prospectos de algunos de los anticon-
ceptivos su efecto abortivo temprano, lo cual podría desmotivar su
uso en algunas mujeres, y con ello disminuir ganancias muy impor-
tantes. Y se emplea también, como argumento principal para la
despenalización jurídica del aborto, que facilita la implementación de
una ideología de banalización del mismo, y de un cumplimiento
de reducción de cuota poblacional (14).

El objetivo que se persigue en este capítulo es el de mostrar al
lector, con el ejemplo del aborto, cómo la medicina, sin una re-
flexión ética, puede llegar a ser manipulada hasta cambiar su finali-
dad de ser terapéutica2 en el sentido más extenso del término.
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No se pasa por alto que existen otras innumerables técnicas,
protocolos sanitarios e investigaciones que también justifican esta
hipótesis, y que cada una de ellas merecería un capítulo específico.
La razón de ello es que finalmente no se trata de un error de inter-
pretación y, con ello, de un avance científico en una línea de con-
ceptos erróneos. Si así fuera, como históricamente ya ha sucedido,
llegado a un punto se podría retroceder y corregir el error y sus
consecuencias.

El problema es que con este nuevo fenómeno, que abarca una
faceta más en el cambio de finalidad de la ciencia biomédica, se
persigue la posibilidad de usufructuar al hombre en su totalidad y a
su cuerpo en lo particular, manipulando este último, para ejercer
poder sobre él.  Y los medios abarcan cambios jurídicos, cambios
ideológicos, implementación de necesidades económicas y con ello
intereses políticos, además del uso de la biotecnología y de la medicina
como medio particularmente refinado, para obnubilar la certeza de
la identidad humana (15), y con ello dar paso a una manipulación
no sólo de conducta, sino de su propia biología, y hasta de la evo-
lución de la misma. Y esto no es sólo violencia física, sino violen-
tar la esencia de la naturaleza humana.

2. ¿Quién es el embrión humano?

“Dado que matar está siempre prohibido, es también ilícita la
destrucción del feto, durante el periodo en que la sangre

se transforma en un ser humano.

Prevenir el nacimiento es lo mismo que una muerte precoz;
y no hay diferencia si alguien mata la vida ya nacida,

o interrumpe la vida ya dirigida al nacimiento y en proceso
de desarrollo: es ya hombre aquel que lo será;

como el fruto está ya en la semilla”. Tertuliano Apologeticus
adversus gentes pro christianis, c. IX (PL1, 319-320)
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El tema central al analizar éticamente el aborto es el estatuto del
embrión humano. Es decir, la definición de quién es ese ser que se
encuentra en fase intrauterina de desarrollo. De quién es ese em-
brión que todos alguna vez fuimos. Ya que en cuanto se reconozca
que ese organismo es humano tendrá el estatuto moral de toda
persona con una dignidad de la que emanan los derechos consabi-
dos.3 Pero en caso de que no lo fuera, se podría usar al embrión
como un organismo óptimo para la experimentación.

Existen grandes debates en torno a las opiniones más polariza-
das sobre el embrión y su humanidad:

1. Por un lado, al no encontrar biológicamente ningún cambio
sustancial en el desarrollo embrionario, puesto que todo éste
es continuo e ininterrumpido, de apoyar el argumento del fi-
nal de la implantación, se tiende a hablar de un proceso gra-
dual de humanización, con lo cual el embrión merecería un
trato digno, en la medida de su desarrollo.

2. La otra opción, propia del personalismo ontológico, propone
considerar al embrión como persona, desde el inicio de la fe-
cundación, ya que a partir de la fusión de los dos pronúcleos,
se trata de un organismo independiente y diverso de sus pro-
genitores. Que además posee el genoma de la especie humana.

Por ello vale la pena distinguir tres hechos (16): el momento en el
que se atribuye al embrión el estatuto de ser humano con todos los
derechos que le corresponden, los criterios usados para valorar di-
cho estatuto, y la fundamentación antropológica de tales criterios.

Dentro del primer grupo hay varios argumentos para tratar de
explicar la humanización paulatina del embrión. La filosofía estruc-
turalista del siglo XX busca lo humano en las relaciones que la per-
sona es capaz de tener. Para el caso del embrión, equivaldría al de-
seo de tenerlo de sus padres, que se suele considerar como la acep-
tación social. De esta manera si sus padres no lo desean, no es hu-
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mano y por ende puede ser violentamente destruido, sin importar
sus fases de desarrollo.4 Según esta propuesta se podría negar tam-
bién el estatuto humano al neonato, o en cualquier otra etapa de la
vida. Al respecto hay un ejemplo paradójico que ocurrió en Calcuta:

Un hijo depositó a su anciana madre en una bolsa y la tiró a
un vertedero de basura. Luego fue recogida y cuidada amorosa-
mente por las Hermanas de la Caridad.

Cabría preguntar a esta propuesta filosófica si esta mujer perdió su
estatuto humano mientras fue sometida a este abandono de su hijo, y
si lo recuperó una vez que fue nuevamente amada por las religio-
sas. Esta postura es claramente reduccionista, ya que el ser humano
no es puramente relacionalidad. Sin embargo, en materia de abor-
to, el deseo de los padres sigue siendo uno de los mayores motivos
para favorecer  y justificar la muerte –por homicidio–, del niño.
Quiero subrayar que salvo en los casos de aborto muy temprano,
en cuanto el sistema nervioso comienza a desarrollarse, el sufri-
miento para el niño es muy severo. Se desprenden sus extremidades,
arrancándolas, se tritura su cabeza y luego se termina el legrado. O
bien se introduce solución salina hipertónica en el saco embrionario
(17), para que muera por deshidratación además de sufrir quema-
duras en la piel. Pero la violencia ejercida contra el embrión ocurre
por el intento de matarlo, y no sólo por los métodos cuando ya hay
un desarrollo embrionario suficiente para que sufra dolor.

En el segundo grupo, que considera al embrión como persona
desde el momento en el que adquiere el genoma humano, en la fe-
cundación (18-22), propone no sólo los argumentos biológicos
(hoy totalmente demostrados) de que el cigoto es una célula toti-
potencial, pero con características únicas sólo en la especie humana, en
cuanto a su división por ejes, y las características de autorregulación
que posee (23-25), sino también por algunos conceptos filosóficos
tales como la animación directa o indirecta de Hipócrates y Aristó-
teles respectivamente (26, 27), y sobre todo la teoría de la identidad
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humana que no está reducida a la corporeidad biológica solamente,
sino que comprende la finalidad de toda persona, tanto si muere
antes del parto, como en la etapa adulta. Pero más aún, incluso si
se dudara de que en los primeros estadios embrionarios no se tra-
tará de una persona, sin lugar a dudas queda claro que eliminándo-
lo, se impide que se desarrolle como tal.

3. ¿Por qué merece respeto toda persona,
en particular la más vulnerable?

Un hombre que va a ser hombre, ya es hombre.
(Tertuliano, Apologeticus adversus gentes pro christianis, c. IX, 8)

“Obra de tal modo que trates a la humanidad, tanto en tu persona
como en la de cualquier otro, siempre como un fin

y nunca solamente como un medio.”
(Kant E., Fundamentación de la metafísica de las costumbres, Ak. IV, 429)

Toda persona tiene una esencia o naturaleza ontológica, trascen-
dente. Es decir, que su finalidad última, la razón de cada uno de
sus actos y de su existencia, desde la etapa embrionaria hasta su
muerte, se llevan a cabo durante su existencia, y con los elementos
de su corporeidad biológica. Pero superan los mismos, ya que no
basta saciar los instintos y necesidades fisiológicas, ni basta el deleite y
usufructo de los actos humanos. No basta para ninguna persona el
perpetuar la especie, el saciar su sed o el goce de aprender. Porque
toda persona mira a un más allá que supera (o trasciende) los lími-
tes de su existencia. Persona es la manera de ser que es específica a
la naturaleza humana.

Un ejemplo es la paternidad, que muestra la forma en la que los
buenos progenitores son capaces de salir de sí mismos, en cuanto a
sus necesidades, para dar la vida por sus hijos. Y ello, además, les
hace muy felices. Cuando son buenos padres, quieren el bien de
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sus hijos, por encima de todo. Por ello son capaces de guiarlos
“hasta con el buen ejemplo” y virtudes que tal vez, antes de ser
padres, no habían adquirido. Y es que las relaciones familiares son
mucho más que un hecho biológico. Constituyen una interrelación
compleja y profunda con afectos que moldearán a la persona para
siempre.

Pero la razón ética para el respeto de la persona se basa en el
argumento de que es ilícito actuar cuando hay duda de conciencia.
Así es que aun si para alguien queda la duda de que el embrión
–quien desde la biología ha sido probado que es un nuevo indivi-
duo de la especie humana–, es una persona sujeta a todos los dere-
chos y obligaciones, entonces la duda misma de que lo sea, es una
razón ética para no actuar. Hay un ejemplo escolar que aclara este
argumento:

Si unos cazadores ven a lo lejos en el bosque algo que se mueve,
pero no están seguros de que se trate de un ciervo o de otro ca-
zador, no deben disparar.

El principio para reconocer que un embrión es persona es desde el
momento en que empieza su existencia. Como lo es también el
que una persona que agoniza o que se encuentra en estado vegeta-
tivo persistente.5

En este sentido existe un argumento por el absurdo que también
es útil: si el ser persona dependiera del número de células (órganos,
aparatos y sistemas) o del número de funciones sanas, particular-
mente las capacidades de juicio, análisis y raciocinio, entonces una
persona de gran volumen y estatura, sana e inteligente, sería “más”
persona que alguien de talla y peso bajos y/o con baja inteligencia.
Más aún, habría grados de personificación, tal como lo señala Tris-
tam Engelhardt.6 (28) Porque no son las características y rasgos fí-
sicos lo que constituye la persona. Éstos son sólo accidentes en el
estricto sentido metafísico.
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Por lo anterior es importante considerar no sólo la naturaleza
ontológica de toda persona, sino también el respeto que le debe-
mos a la misma. Ya que ser persona no es una clasificación. Es la
enorme diferencia entre ser alguien o algo. La persona es un fin en
sí misma (30). Este imperativo moral no prohíbe TODA instrumen-
talización, pero debe ser desde el concepto de reciprocidad, y
siempre que no destruya ni utilice indignamente a la persona (29).
Es decir, que la persona humana no puede reducirse a su utilidad
social, ya que tiene, aunque aún no lo sepa –como en el caso del
embrión–, sus propias metas, y en justicia debe de poder luchar
para alcanzarlas.

La naturaleza de la persona es la que proporciona a la existencia
y, por ende, a su corporeidad la forma.7 El ser persona es esa natu-
raleza. Por esta razón podemos hacer promesas garantizando nues-
tra voluntad futura. Y también es que soñamos con algo más allá
de lo QUE somos, más no de QUIÉN somos (29, 31), ya que nuestra
naturaleza es inmutable.

El valor de la vida humana no depende entonces de la materia.
Ésta se descompone, es limitada. Mientras que su intelecto es espi-
ritualizado. Y es para existir con “el Otro” que es como se realiza a
sí mismo (32). Es decir, que el hombre posee una bidimensionali-
dad: la somática y la espiritual (o alma racional). Sin embargo, el
valor del cuerpo es innegable, pero no por su utilidad pragmática,
sino porque constituye la materia en la que la persona existe y se
desarrollará en una existencia limitada, tanto en tiempo como en
funciones.

Por ello todo dolor y/o violencia inflingida en la corporeidad
humana implica un acto ético gravemente ilícito.

4. La medicina actual

«La muerte (o su alusión) hace preciosos y patéticos a los hom-
bres. …cada acto que ejecutan puede ser último… Todo entre
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los mortales tiene el valor de lo irrecuperable y de lo azaroso.
Entre los inmortales, en cambio, cada acto (y cada pensamiento)

es el eco de otros que en el pasado lo antecedieron… o el fiel
presagio de otros que en el futuro lo repetirán hasta el vértigo.

…nada es preciosamente precario».
 J. L. Borges, Los inmortales

El acto médico siempre va dirigido a la ayuda en una situación de
gran vulnerabilidad, como lo es el estado de salud en riesgo.8 La
bioética siempre ha estado preocupada por “el vulnerable”, porque
su objetivo es el ser humano, que siempre, por definición, presenta
periodos de vulnerabilidad (33). Una de las ideas más fecundas y
positivas, tanto para el progreso de la sociedad como para la edu-
cación de cada ser humano, consiste en comprender que los débi-
les son importantes. De esa idea nació precisamente la medicina
(34). En el caso de la enfermedad, como recuerda Flanigan, si no
tienen acceso al cuidado sanitario, la vulnerabilidad se acentúa. Por
ello el hecho de que existan personas que no pueden tener acceso a
servicios de salud, constituye un acto de violencia hacia las mismas.

Sin embargo, los avances médicos se han visto encaminados ha-
cia objetivos muy distintos: Modificar los límites de la existencia,
tanto en inicio como en fin, y en el medio de la vida hay grandes
intervenciones en el ámbito de la sexualidad, como cambiar la na-
turaleza del género sexual, cambiar la naturaleza del acto sexual, y
difundir el pansexualismo. Todo ello con el objeto de minar la
familia tanto en su unidad, como en su estructura y relaciones pa-
rentales, pero sobre todo hacia el derrotero actual que lleva al
aislamiento de la persona.9

Dado que es propio de la persona humana entregarse en liber-
tad al otro (35) para  completarse a sí misma, el hecho de fomentar
socialmente la fantasía de que no requiere de nadie más para cum-
plir sus aspiraciones, que se reducen a deseos, como es el experi-
mentar una supuesta maternidad a través de la clonación, en donde
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no requiere de nadie más para ello, es no sólo irreal sino que lleva a
la enajenación de la persona.

Puede observarse a través de esta serie de ejemplos históricos
sobre proezas médicas y científicas que tienen repercusiones éticas,
legales y sociales, dos puntos:

a) El primero es que los principios que violan son básicamente
dos: el principio de la vida como don. Y el principio de la
corporeidad: límites e identidad.

b) En segundo lugar, señalar que muchos de los avances técni-
cos se han dado en la regulación de la natalidad, la posibili-
dad de fecundación, la posibilidad de ejercer una vida sexual-
mente activa, sin embarazos consecuentes y, por último, en la
prolongación de la agonía.

Por todos estos hechos, puede concluirse que si bien hay avances
terapéuticos, es motivo de este trabajo referirme a algunos de los
avances que violentan la naturaleza humana. Sea con violencia físi-
ca, como es el caso del aborto –ya explicado–, o de la eutanasia.
Pero también la violencia hacia la corporeidad humana en las pro-
puestas del transhumanismo o de los cambios de conceptos res-
pecto de la sexualidad que sólo se han mencionado.

Los avances rompen barreras de conceptos sobre la persona; es
decir, deshumanizan y cambian el sentido de la corporeidad. Pero
de alguna manera parecen ser autolimitantes.

De hecho, dado que el anhelo de eternidad supera al deseo de
perpetuidad, que la actualización de la libertad supera al deseo
de autonomía, que el anhelo de complementariedad supera el im-
pulso de libido, y que el anhelo de donación supera al deseo de
preñez, ninguna de estas propuestas bastaría, y desde el punto
de vista del organismo y/o de la biología humana no puede pro-
longarse este camino.

Por otro lado, es importante hacer notar que, si bien el sesgo to-
mado por la ciencia es equívoco y, por consiguiente nos lleva a me-
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tas irreconciliables con la naturaleza humana, la finalidad que persi-
guen es correcta en muchos de los casos, por lo que es nuestro de-
ber proponer otras alternativas antes del inicio.
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